
Lima, Domingo 14 de Abril de 1985 

RETACIONES EXTERIORES - 
CREAN EN EL MINISTERIO DE RR, 
EE, EL REGISTRO UNICO. DE INSTI- , 
TUCIONES PRIVADAS DE COOPERA- . 
CION INTERNACIONAL, . BIENESTAR 

SOCIAL Y DE CARACTER 
CULTURAL 

DEORETO SUPREMO N? 0007—85—RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: ' 

Que, el Reglamento del Decreto ley N” 18743, 
normativo de la cooperación técnica internacio- 
nal, establecido por D.S. N: 0014—71—RE de fe- 
cha 16 de noviembre de 1971, denomina coma Ins- titución Privada de Cooperación Técnica Interna- cional, a todas las entidades cualquiera que sea su naturaleza o nacionalidad que reaizan actividades de cooperación técnica internacional en cualquie- 
ra de sus modalidades, llámese “asesoramiento, ca- pacitación, servicio de voluntarios y donaciónes; - — . Que, asimismo; se blece que las Institucio. “nes Privadas- de Cooperación Técnica Internacio- ' nal que operan en el país 0-que broyectan fúterlo, - deberán acreditarse inicialments ante el Ministerio de Relaciones Exteriores “y €l Tnstituto Nacional del Plamficación con el fin de obtener su reconoci- miento; por lo cual el Ministerio. de Relaciones Exteriores llevará un Registro de Instituciones Privadas de Cooperación Técnica Internacional en el que se inscribirá a las que reconozca; 

_- Que, en el país vienen trabajando Instituciones Privadas de Bienestar Social y de Carácter Cur tural que perciben subvenciones en forma - rma- : eventual del extraniero para el cumpli- mler_¡?u de sus objetivos y funcionamiento de sus 

cuentran vinculadas y cuyo r tro xúan i dependientemente; -- * A efectuan_ - Que, por Resolución Suprema Ne 01028 , RE y 0103—75—RE- 
1973 y 11 de febrero de .1975, te 

¿ de febrere -1910, Tespectivamente.. s crea en el Ministerio de Relaciones Exteríoreé eí 

tituciones No Gubernamen respectivamente; = Que, existen diversos Registros de Tastitualo:> - al y de Carácier Cultural;*i> 
nes de Bienestar Soci 
tales como: 

= —Registro General de Tustituci i 
. le. itucione É de Bienestar Social, creado POr D.S ;0Pg;;zfá; 
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JUS de fecha 4 de junio de 1982, en el Ministerio 
¡de Justicia. 

—Registro de Instituciones Privadas Nacio- 
nales e Internacionales de carácter asistencial y 
de auxilio, creado por D.S. Ne 0022—73--SA de 
fecha 16 de enero de 1973, en el Ministerio de 
¡Salud, 

—Registro de Tnstituciones No Públicas . de 
Bienestar Familiar de carácter asistencial, nacio- 
nales e internacionales, creado por D.L. 118 de 
fecha 12 de junio de 1982, en el Instituto Nacio- 
hal de Bienestar Familiar, 

—Registro de Reconocimiento Oticial de En- 
tidades o. Asociaciones Culturales amparado por 
KR.M, N* 2318—75-ED de fecha 25 de junio de' 
1975, Tercera Disposición Final del Decreto: Le 
gislativo: N* 135 y el D:S. N? 01—84—ED del 17 
de enero de 1984, en el Instituto Nacional de 
Cultura, - 

Que, es conveniente centralizar la informa- 
eión de los diversos Registros que sobre Institu- 
ciones Privadas existen en el país con la tfinali- 
dad de permitir una eficiente supervisión y eva- 
luación de sus actividades y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Mi 
Mistros; 

DECRETA: 

Primero. — Créase en el Ministerio de Re- 
laciones Exteriores el Registro Unico de Insti 
tuciones Privadas de Cooperación Internacional, 
'Bienestar Social y de Carácter Cultural. 

Segundo. — Para el Registro de las Institu- 
elones Privadas de Cooperación Técnica Interna- 
elonal se exigirá lo siguiente: . 

a) Solicitud dirigida a la Dirección de Coo- 
'Peración Técnica y Financiera Internacional del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la Tnsti- 
Gución interesada, la misma que deberá . estar 
acompañada por los siguientes documentos en 
Priginal y dos copias simples, 

1.— Constanciá de Inscripción en el Registro 
<e Personas Jurídicas. 

2.—Copia certificada de los Estatutos de la 
Tnstitución en idioma español, : 

3— Copia legalizada: del poder con que ac. 
túafís.u Representante en el Perú, en idioma es- 

4— Documentación que acredite que los fon- 
-dos con- que- actúa en el país proceden del exte- 
rior, señalando el origen de éstos. 

5— Copia de la propuesta de proyecto o ac- 
¡Evidad a desarrollar en el país. 
| 6.— Constancia expedida por el organismo o 
entidad del Estado, a cuyo ámbito corresponde el 
proyecto o actividad, en la- cual se expresa el in- 
terés por la ejecución del mismo. 

7— - Plan de Actividades -correspondiente al 
año en que se solicita la, inscripción o renova- 

— 8— Docimento de reconocimiento de la Em- 
Mada del país de origen de la Institución. 

X,v 

9.— Relación del personal que presta servicios 
en la Institución, señalando sus datos generales 
dg ley y su domicilio personal. 

b) Presentada la solicitud, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores requerirá la opinión téc- 
nica del Instituto Nacional de P'anificacón el 
cual deberá pronrinciarse dentro de un plazo no 
mayor de treinta días calendario. Con lo infor- 
mado por el Ins'ituto Nacional de Planificación, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores resolverá 
la inscripción de la Institución mediante Resolu- . 
ción Directoral, 

e) Toda modificación de Estatutos, origen — 
de los fondos o recursos, así como todo cambio 
de representación legal, deberá ser comunicado 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, con copia 
al Instituto Nacional de pPlanificación acom- 
pañando los documentos probatorios del caso. 

d) Las Instituciones Privadas remitirán ínm- 
formes semestrales de su actividades dentra de 
los treinta días siguientes de fina'izado el se- 
mestre, al Ministerio de Relaciones Exter'ores, 
con copia al Instituto Naciona! de P'anificación, 
según ¡os formularios establecidos para tal fin, 

e La inscripción en el Registro será por un 
año, la misma que podrá sér renovada por igua- 
les pericdos sucesivas si la insttución acredita 
la extensión 'de sus actividades o proyectos enm 
los cuales colabora. Para este fin. el organismo 
9 entidad del Estado que correporda, emitirá un 
Informe Técnico. La solicitud de renovación anual 
se presentará al Ministerio de Relaciones Exte- 
riores acompañada, por triplica”o, del citado ine 
forme y una relación actualizada del personal, 

Tercero. — Para el Registro de 'la: stitu- 
ciones Privadas de Bienetar Social v Carácter 
Cultural, que operan con fondos provenientes del _ 
Exterior, se exigirá lo siguiente: - : 

a) Solicitud dirigida a la Dirección de Coo- 
peración Técnica y Financiera Internacional del 
Ministerio de Relaciones Ex'criores por la Ins- 
titución interesada, la misma que deberá esta- 
acompañada de los siguientes documentos en 
original y dos copias simples. 

“ 1.— Testimonio de la Escritura de Constitu- 
ción y su inscripción en el Registro de Asociacio- 
hnes de los Registros Públicos, a 

2— Resolución o constancia expedida por ¡a- 
entidad u organismo del Estado beneficiario de . 
sus actividades. S 

3— Plan de Actividades correspondiente al 
año en que se solicita la inscripción o renavación. 

4.— Relación de actividades realizadas el 
año anterior, 

5— Presupueto de ingresos y egresos y re 
lación de bienes muebles e inmuebles, 
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6.— -Relación del personal que presta servi- | pósitos convenidos, el Ministerio de Relaciones 

cios en la Inst.tución, señalando Sus generales | Exteriores, en coordinación con _el Ministerio de 
de ley y domicilio personal. Justicia, el Instituto Nacional de Cultura y el 

b) Presentada la solicitud, el Ministerio de | mstituto Nacional de Planificación, según corres- 
Relaciones Exteriores reguerirá- la opinión del ponda, dispondrá las  medidas pertinentes a fin 
Ministerio de Justicia en lo que compete a Bie- | de cancelar la inscripción en el Registro Unico 
nestar Social. y éste a si vez, efectuará las' coor- que se- crea por este Decreto Supremo y denun- 
dinaciones intersectoriales respeciivas, tanto con ciará a la autoridad competente quien determi. 
el Ministerio de Salud. como con el Ministerio nará lo que corresponda. 

F 
de Educación u otras reparticones estatales per tinentes. En lo que compe'e a las instituciones Sétimo. — Déjese sin efecto las disposiciones 
prvadas_de carácter Cultural, ss requerirá la opbi: | que se opongan al presente Decreto Supremo, 
Lión del Instituto Nacional de Cutura el cual, í - ' : 
a Su vez, efectuará si fuera necesario, las coor-> Octavo. — El presente Decreto Supremo se- 
dinaciones pertinen'es bara ampliar el criterio Tá refrendado por el Presidente del Consejo de 
técnico. Dentro de un plazo no mayor de treinta Ministros y -Ministro de Relaciones Exteriores; y 

-días calendario el Ministeri, de Justicia g el ins- Por los Ministros de Justicia, de Salud y de Edu- 
tituto Nacional de Cuitura según sea . el caso | cación. .informarán al Ministerio de Relaciones Exterio- Tes el cual, en base a lo informado resolverá la Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los 
j_1_w.nrí1v_-í:?n de la entidad mediante Resolución nueve días del mes de abril de mil mnovecientos 

rectoral. 
' ochentaicinco. 

c) Toda modificación de Estatutos o de Re. presentación Legal deberá ser comunicada al Mi- nisterio de Relaciones Exteriores. coñ copia al 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constituciona)_. de la República. 

5 T LUIS PERCOVICH ROCA, Presidente del 
Cultura ,serún sea el caso acompañando los do- Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Ex- 
cumento probatorios pertinentes. teriores. ] : ; 

d) Las Instituciones remitirán anualmente ALBERTO MUSSO VENTO, Ministro de Jus 
en forma simuitánea, un informe de sus activi. ticia. ú , dades ál Ministerio de Relaciones Exteriores y s 

; 
según sea el caso, al Ministerio de Justicia o al | CARLOS ..BAZAN ZENDER, “Ministro de Sa- 
Instituto Nacional de Cultura y a las entidades lud. del Estado que les otorgaron el Certificado. co- . rrespondiente. 

ANDRES CARDO FRANCO Ministro de Edu- cación. “ : e) La inscripción en el Registro será por_dos 
i años pudiéndose renovar por iguales períodos 
ral 'sygeswos, acompañan: a solcitu e renova- ; D d p -ción con el Informe técnico emitido por el orga- FE DE ERKATAS - nismo o entidad del Estado correspondiente y Respecto a la ubllcaci¿ n.del — - una relación actualizada del personal. N? 005-85—RE delp 4 de aE de3385 t;uíº;£fggº - T DRE e a a aoculta Ministerio de Relaciones Exte. | d,este . 33843, en ee e S lac a riores consultará a los órganos correspondiente3 guiente corrección: a E , 

del Estado sobre las entidades solicitantes a que y : se refieren los Artículs 2* y 3 del presente De- El primer párrafo de . E - creto Supremo. El procedimiento de consulta S* | Decreto Supremo N,%—_mfgnºº'£i£ºm del establecerá mediante Directiva Interna de ta Ofi- i 85 - = cina del Presidente del Consejo de Ministros cautelando los intereses del Estado, 

Supremo Nro. 003—78—RE; Ley 
Quinto. — Las _ Instituciones Privadas _ de plomático y el artículo 1e ineiso"clg m¡£ 

Cooperación 'Téenica Internacional y las Institr- Nro, 326;” ] Legislativo Y , ciones Privadas de Bienestar Social y de Carác. 1 
: ter ral 0s que se encuentren operando El mencionado pérrafo debe decir: n obligadas a recularizar su situa- 
e ción conforme a lo 1esto en el presente - “Las disposiciones de los aru€ulos el * y 62* del 

creto Supremo, dentro de los sesen as 1- | Decreto Ley Nro, 22150, p dario si¿ggientes a_su ºrom111%ac13n. to Ley 22724, Ley del Sle…rvicíio¡mºmp&;mnº;má xto. — o las TnsHfi ones a que se artículo 1e mºhºº)ñdkmae'n 
,0D refiere el Artículo Primero incumplan ¡os pro- 326;”, _ Legislativ q 
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